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DIARIO OFICIAL 
DE AVISOS DE MADRID 

PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: •Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Otros países 
15 francos al año 

Los pago* serán adelantados 
Humera snelto del día 10 cts.—Atrasado 5 0 

HOfíAS DE BESPACHO 

De diez é doce y de tres á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Almirante*, i 
BAJO IZQUIERDA 

TELÉFON» 2.981 

HORAS DE DESPACHO 

Be diee á doce y de tres á atete. 

P1RTS OFICIAL 
DÉ LA 

PRESIDENCIA BEL CONSEJO BE MINISTROS 

S. M. el Rey don Alfonso i 
XIII (q. D. g.), S. M. la Rei 1 
na doña Victoria Eugenia, y j 
S8. AA. RR. el Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novadaáen su importante sa­
lud. 

Da igual beneficio disfru­
tan las demás personas de la 
Augusta Rea! Familia. 

A V I S O 

Desda el lunes las harás de 
afijas en este perióáics oíioial 
sen de diez á doce y de tras á 
siete. 

.'.' S U M A R I O 
BE LA 

"Saetía,, De ayer 
¡PARTE OFICIAL 

Miteís ter io d o E s t a d o s 

Cancillería.—Recepción por J. M. 

el Rey (q. D. g.) del Sr. D. Ru­

perto Vergara Bulnes, ministro 

residente de la República de 

Chile. 

P r e s i d e n c i a de l Consejo «le 
M i n i s t r o s : 
Real decreío disponiendo qne se 

reúnan las Cortes el día 6 del 

próxima mes de Octubre, para 

continuar las sesiones suspen­

didas por el Real decreto de 23 

da Julio últ imo.. 

Minister io de I n s t r u c c i ó n pu­
blica y B e l l a s Ar te s . 
Real decreto autorizando al mi­

nistro de este Departamento 

para convocar una Asamblea 

general de enseñanza y educa­

ción en que se discutan y pro­

pongan las reformas necesarias 

ó convenían tes á la cultura na­

cional. 

Real orden disponiendo se publi­

que el Escalafón definitivo del 

profesorado numerario de Gim­

nasia de los Institutos generales 

y Técnicos. 

Otra resolutoria del expediente 

instruido á instancia de D. Ale­

jo García Moreno, auxiliar nu­

merario de la Universidad Cen­

tral, Facultad de Filosofía y Le­

tras. 

Otra nombrando delegado de este 

Ministerio en las essuelas de 

Artes y Oficios ó industriales á 

D. Ramón Gasset y Chinchilla. 

Otra disponiendo sea ejecutado y 

aplicado el Real decreto de 8 de 

Junio último, reorganizando los 

servicios de las escuelas de Ar­

tes industriales y de Indus­

trias. 

Ministerio de Fomento: 
Real orden disponiendo se consi­

dere incluido en el vigente plan 

de estudios el de la carretera 

de La Linea á la Estación de 

San Roque, por Puentemayor-

ga, en la provincia de Cádiz. 

Adminis trac ión Central : 

Hacienda.—Subsecretaría.—Nom­

brando aspirante de primera 

clase de la Aduana de la Ga-

PRECÍO DE_A_NÜNCI0S 

Ojciaies 50 céntimos línea 
Particulares 75 — 

Los pagos serán adelantados 

Numero snelto del dfa 10 cts Atrasado 50 

rrucb.a á D Terencio Carda Ex­

pósito. 

Gobernación.—Inspección General 

de Sanidad exterior. — Dispo­

niendo se adquieran con desti­

no al Parque de Sanidad civil 

los desinfectantes que se indi­

can. 

Disponiendo que por las oficinas 

provinciales se formen y remi­

tan mensualmente á las ofici­

nas provinciales de Sanidad es­

tados comprensivos de las de­

funciones causadas por enfer­

medades infecciosas. 

Anunciando haber ocurrido un 

ceso de cólera en Galata (Tur­

quía — Rumania—fiósforo). 

ídem id. id en Braila (Rumania— 

Danubio). 

ANEXO l .8 — Bolsa . — Instituto 
Meteorológico. — Observatorio 
de Madrid.—Subastas.—Admi­
nistración provincial.— Admi­
nistración Municipal.— Anun­
cios oficiales del Banco de Es -
paña (Lérida) y de la Delegación 
de Hacisnda de Cácere.—-Santo­
ral.— Espectáculos. 

ANEXO 2.°— Edictos. — Cuadros 
Estadísticos de 

Hacienda. -Inspección General,— 

Estado del movimiento que 

han tenido las reclamaoiones 

económico-administrativas du­

rante los ocho meses que van 

del afio acual. 

Instrucción Pública. — Escalafón 

de antigüedad de los profesores 

de Gimnasia de los Institutos 

Generales y Técnicos en 1.® de 

Enero del afio actual. 

ANEXO 3."—Tribunal Supremo,— 
Sala de lo civil.-Pliego 72, 73 
y 74. 

EDICTOS YJE i raa tó 
EDICTO 

En escrita feoha diez de los 
oorrieníes, que ha correspondi­
do á este Juzgado de primera 
instancia del distrito del Centra 
y mi escribanía, suscrito por el 
preourador D. Federica Dama é 
Iturre, en nombre de doña Bal-
bina Martínez Puente, can li 
oenoia de su marido D. Jasé Se-
tien y Cobo, se denunoia la sus­
tracción de su domicilio de tres 
títulos de la Deuda perpetua 
al cuatro por ciento interior, 
uno serie B. número 87.397 y 
dos de la serie G. números 
4.380 y 4,875, de la propiedad 
de la dona Baibina Martínez 
Puente, y que había adquirido 
respectivamente de D. Temas 
Fernández Parde y de D. Anto­
nio Martínez Lage, según póli­
zas números 67.716 y 74.327, 
olasas 18.a y 19.", el primero por 
pesetas nominales dos mil qui­
nientas, y los segundos por dos­
cientas nominales, ambos por 
mediación del agente que fué 
de cambio y Bolsa del Colegio 
de esta corte D. Alfredo Ordo-
ñez y Arreo. Y en virtud de pro­
videncia diotada con feoha vein­
te del actual, y en cumplimien­
to de las disposiciones del Có­
digo de Comercio, se publicará 
el presente edicto oon el extrac­
to que contiene de dicha denun­
oia en la Gaceta de Madrid, en 

el Boletín oficial de esta previn-
oía y en el DIARIO OFICIAL DE 
AVISOS de esta oorte, para que 
dentro del término de diez días 
pueda oampareoer el tenedor de 
los referidos títulos ante dicho 
Juzgado. 

Madrid, veintidós de Setiem­
bre de mil novecientas diez. 

V." B.° 
El juez de primera instaseis, 

Torres. 
Ante mí, 

Joaquín Ferrer. 
(A.-384.) 

EDICTO 

Por el presente, en virtud de 
lo acordado por el Juzgado mu­
nicipal del distrito de la Latina 
en juicio verbal instado por don 
Juan Castillo Suárez contra don 
José María Cañas y Martínez, 
sobre pago de cantidad, se anun 
oía la venta en pública subasta, 
que tendrá lugar el día tres de 
Octubre próximo á las once de 
la mañana en dicho Juzgüdf, da 
varios bienes muebles, entra Sos 
que figura u«s máquiaa de fo­
tografía, que podrán ser exami­
nados en la calle del Príncipe, 
numere veintisiete, fotografía, 
donde se hallan depositados en 
poder del demandado en día há­
bil, de nueve á doce y de dos á 
cinco; servirá de tipo para el 
remata la cantidad de setecien­
tas cincuenta y una pesetas en 
que les bienes han sido tasados; 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
de dioho tipo, y los lioitadores 
consignarán previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por 

o'ento del tipo del remate, sin lo 
cual no serán admitidos. 

Madrid, veintiuno de Setiem­
bre de mil novecientos diez. 

V.4 B.° 
O l i v a r e s . 

El secretario, 
Licenciado F . González. 

(A.—385.) 
CÉDULA DE REQUERIMIENTO 

En los autos ejecutivos segui­
dos en este Juzgada de primera 
instancia del distrito d Buena-
vista y mi escribanía, á instan­
cia de D. Luis Coma Arteta, oon 
D. Sácere López Llórente y daña 
María Rodríguez, sobre pago de 
pesetas, la Audiencia de este 
territorio al confirmar la sen­
tencia diotada par el Juzgada, 
impuso las costas á D. Sotero 
López. Tasadas éstas ascendie­
ron á 433 pesetas 90 céntimos 
más 82 pesetas 75 céntimos, im­
porte de las posteriores, habién­
dose diotado en las diligencias 
para exacción de dichas cosías 
la providencia que en su parte 
necesaria dice así: 

Providencia; juez Sr. Vela y 
López. 

Madrid quince de Febrero de 
mil novecientos diez. «Guárde­
se y cumpla, requiérase al don 
Sotero López, para que en el 
término td8 quinte día consig­
ne el imperte de las costas cau­
sadas por él ante la Exoelentísi. 
ma Audiencia, tanto tasadas 
oome posteriores, comprendi­
das en la certificación del rela­
tor Sr. Gamazo, eon las poste­
riores causadas en este Juzgado, 
bajo apercibimiento de apremio. 
=Lo mandó y firma en señó­

o s LAS JERARQUÍAS MILITARES I I j 

ra correrías en tierra enemiga, perdía el 
mando de su gente. 

Ni el capitán general ni los capitanes 
particulares podían tomar para el servicio 
de su casa, escuderos, peones, atabaleros 
ó trompetas, mas podía el primero valer­
se de ellos para asuntos del servicio. 

£1 57 prohibe al capitán enviar peón 
alguno á asuntos que no fuesen del ser­
vicio, á excepción de los casos en que tu­
viera que enviar algún recado al Capitán 
general ó puestos, establecidos en la 
frontera. 

Este eargo de Capitán general del Ejér­
cito que tan explícito aparece en el nom­
bramiento del Gran Capitán de España 
(i) don Gonzalo de Córdoba cuando se 

(1) La exposición de los principios por~qne 

se regía el Gran Capitán pueden verse en el l i ­

bro que con el título de Tratado de Se militare es­

cribió Diego de Salazar, que combatió á sus ór­

denes peco después de su muerte. Esta obra, 

como la de Maquiavelo, está puesta en diálogos 

según la moda literaria de aquella época, se 

publicó el año 1536 y fué reimpresa en 1590 en 

112 ORIGEN Y DESARROLLO 

lista en que se comprendía á todos los in­
dividuos especificando los presentes, au­
sentes, muertos y despedidos, así como 
los que se hallaban con licencia ó en 
cualquiera otra situación. 

Llamada la gente por dicha lista, se 
presentaba al capitán general con todo su 
equipo y armamento, examinando si te­
nía todo lo señalado en ordenanza y se 
tomaba juramento á cada uno de si aque­
llo era suyo ó prestado, bajo pena de per­
juicio de pérdida de los efectos que no 
fueren de su propiedad y ser despedido 
de la Capitanía. 

Cuando el Capitán general se hallase 
ocupado fuera del distrito, podía hacerse 
representar en los alardes á los cuales te­
nía que asistir. 

Las raciones, según dice el artículo 46, 
se distribuían por los Tenedores de basti­
mentos, en virtud de cédulas firmadas por 
el Capitán general, siempre que lo hubie­
ra, del capitán y contador de la compañía 
y veedor. 

Con arreglo al artículo 53, todo Capitán 
que sin licencia del capitán general hicie-

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES IOQ 

En 21 de Octubre de 1751 las ordenanzas para 

escuelas de matemáticas de Barcelona y Cádiz 

bajo la direoción del Cuerpo de Artillería. 

En 29 de Diciembre de 1751 la ordenanza pa­

ra la subsistencia, régimen y enseñanza de la 

Real Academia de Matemáticas, establecida en 

Barcelona, y las particulares de Ceuta y Oran, 

unas y otras al cargo y dirección del Cuerpo 

de Ingenieros, para la enseñanza de los oficia­

les y cadetes del Ejército. 

En 18 de Julio de 1752 las segundas Orde­
nanzas para el ejeroicio del cañón, mortero y 
cabria. Las últimas ordenanzas de Artillería 
son de 22 de Junio de 1802. 

En 13 de Febrero de 1761 las ordenanzas pa­
ra Inspectores y Ayudantes generales de Infan­
tería. 

En 1762 las Ordenanzas para el régimen, dis­
ciplina, subordinación y servicio de los ejér­
citos. 

En 10 de Diciembre de 1762 las Ordenanzas 
para el Consejo de Guerra de los regimientos 
de Milicias Provinciales. 

En 16 de Marzo de 1785 la Ordenanza sobre 
el orden y sucesión del mando en los Cuerpos 
del Ejército. 

Ayuntamiento de Madrid
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rfa, doy fe.=Vela.=:Ante mi, 
Antonio Aguilar. 

Y para qaa sirva da oéiula da 
requerimiento á D. Sotaro Ló­
pez Llórente, cuyo domioilio y 
paradero se ignoran, expido la 
presente qne se insertará en les 
periódicos oficinas, en Madrid 
& oinoo de Setiembre da mil no-
vaoientos diez.=El escribano, 
Antonio Aguilar. 

(C.--169) 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

Por providetioia de 1." da 
Agosto último, dictada por el 
señor juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de 
esta corte, se admitió la deman­
da de juicio declarativo de ma­
yor ouantia inooada por doña 
Paulina Gabrera y Martínez, re­
producida por sus testamenta­
rios oonira D. Toribio Tomás 
Caballero y doña Jerónima Gon­
zález Mena, sobre tercería de 
mejor derecho. 

Emplazada la segunda, ouyo 
paradero se ignora, para que en 
el término de nueve días compa­
reciera en dichos autos perso­
nándose en forma, habiendo de-
Jfid© transcurrir dicho término 
sin verificar tal comparecencia 
par medio de la presante que S3 
insertará en los periódicos ofi­
ciales, se emplassa por segunda 
vez y á los mismas efectos que 
ia primera á la doña Jerónima 
González, fijándola pwa compa­
recer el término da cinco días, 
mitad del antas señalado, que se 
contarán desde la fecha da la úl­
tima inserción, previniéndola, 
que da no comparecer, ia parará 
el perjuicio á que en derecho 
haya lugar. 

Madrid, 12 de Setiembre da 
1910. — El escribano, Antonio 
Aguilar. 

(C.-170.) 
EDICTO 

En virtud de provideaeía del 
señor juez de instrucción del 
distrito da Chamberí de esta 
coste, dictada en esta día en la 
ejecutoria da la causa instruida 
contra Vicenta Doblado Rubio y 
otros por hurto, se sacan á la 
venta en pública subasta pese se 
ganda ves les enseras de la tien 
da da vinos establecida en la 
Glorieta d@ las Cuatro Oami-
míaos, núm. 5, para cuyo acto se 
ha señalado el día 29 de ¡os co­
rneales, i las des de su tarda, 
haciéndose saban* que para, to­
mar parta en dicha subasta ha­
brá .de consignarse previameata 
el diez por osante da la tasación 

de aquellos enseres, justiprecia­
dos en la cantidad de 140 pese­
tas 25 céntimos; que no se ad­
mitirán posturas que no oubran 
las dos terceras partes; y que 
les repetidos enseres serán su­
bastados con la rebaja del vein­
ticinco por «liento de la tasación, 
toda vez que no fueron remata­
dos en la primera subasta, ha­
ciéndose oonstar que aquéllos 
se encuentran depositados en la 
tienda de vinos al principio re­
ferida. 

Dado en Madrid á 14 de Se­
tiembre de 1910.=V.° B.°=Mi-
guel Chhoa.—EI escribano, A. 
Grases Vidal. 

(C—171.) 

REQUISITORIA 

Rojo y Rojo, Franaisoo, hijo 
de padre desconocido y de Ma­
nuela, naturel de Zas (Csruña), 
de estado soltero, profesión ba­
rrendero, de 19 años, de estatu­
ra baja, pelo castaño, ojos par­
das, nariz regular, color moreno 
y viste traje propio de su oficio, 
domiciliado últimamente en la 
calla de Antonio Lópaz, núm. 9, 
tienda de Juan Villar, procesa­
do por hurto, comparecerá en 
término ele diez días a i.te el Juz­
gado da Instrucción del distrito 
del Hospicio. 

Madrid, 9 de Setiembre de 
1910.=V." B.9«Garoía del Pozo. 
—El escribano, P. S. Juan Mor-
leain. 

(B.-468.) 

COMISIÓN MIXTA 

BE RECLÜTAIIEITO 

Sesión de í$ de Julio de 1910 

(Conclusión) 
Señores que asistieron : Sanz 

Matamoros (presidente); Hita (vi­
cepresidente); Campos, López Ola-
vide, Cavanna, Conde de Limpias 
y Garvia. 

Abierta la sesióa á las ocho y 
media en punto de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. D. Luis Ce-
ferino Sanz Matamoros (vicepresi­
dente de la Comisión provincial), 
y con asistencia de los seño­
res vocales facultativos D. José de 
Urrutia de Castro y D. Justo Ga-
valdá, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior 

Acto seguido la Comisión pro 
cedió al juicio de excepciones y 
clasificación de mozos del actual 
reemplazo y revisión de años ante­

riores, obteniendo el siguiente re­
sultado: 

Universidad 
169, Leopoldo de los Rayes, 

soldado condicional comprendi­
do en el orno noveno del art. 87. 

191, Nicolás Alonso Díaz, se 
devuelva el expediente al juez 
instructor para su ampliación. 

254, Antonio Sebastián Martí­
nez, prófugo. 

300, Carmelo Esteban García, 
prófugo. 

322, Juan Sotres Toreóles, ta­
lla 1*528; continúa excluido tem 
poralmente. 

Aloalá 
21, Julio Redondo Zapatero, 

prófugo. 
Algete 

4, Julián Hernanz Muñoz, pro 
fugo. 

Fuenoarral 
6, Juan Manuel Magano In-

guero, soldado par haber cesado 
la excepción. 

Colmenar Viejo 
9, Francisco Bartolomé Alon­

so, soldado por haber resultado 
útil. 

41, Juan García Gómez, id. 
id. idem. 

Villa del Prado 
1, Estanislao Sánchez Hernán 

dez, prófugo. 
Lozoya 

3, Pedro Trujillo Rósete, in­
útil, continúa excluido tempo­
ral. 

Bilbao 
173, Juan Rigaidie Diego, in­

útil, remítase ia certificación á 
la Gamisión mixta da Vizcaya. 

Naira de Jusá 
33, Antonio Fernández y Fer­

nández, inútil, id. id. id. de 
Lugo. 

Reemplazo de 1901. — Revisión 

Buenavista 
304, R^móa Deán Fernández, 

prófugo. 
Chamberí 

112, Julio Fonoe Maesa, sol-
dad® condicional comprendido 
en el oaso primero art. 87. 

246, Francisco Fayán, prófu 
go. 

469» Franaiaoo Javier Herrero 
Lapido, prófugo. 

Hospicio 
29, Felipa Clavo Galán, profu 

go. 
146, Aagal Domingo Alvarez, 

prófugo! 
163, Benjamín Sesmero Pe-

imoiane, prófugo. 
207, Fraaoisoo Vanturini Pe-

nega, prófugo. 

I 
Hospital 

304, Ángel Pingarrón Gila- j 
bert, prófugo. 

Inclusa 
109, Eduardo Menéndez Gar-

oía prófugo. 
306, Julio Morales Atienza, 

prófugo. 
Palaoio 

162, José Rey, talla 1*530 ms.; 
pendiente de una ravisión. 

232, Vicente Prieto, prófugo. 
Latina 

256, Faustino Saos, id. 
Universidad 

120, Antonio Garoía Ventura, 
talla 1'542 ms.; excluido per 
haber cumplido las tres revisio­
nes. 

234, José Císmbil Medina, pró­
fugo. 

351, Jenaro Ruiz Fernández, 
se le releva de prófugo. 

Córdoba 
197, Manuel Román Rodríguez, 

reconocido el padre, resultó im­
pedido para el trabajo; remítase 
la oportuna certificación á la 
Comisión Mixta de Córdoba. 

Martas 
46, Manuel Chica Águila, in­

útil temporal. Remítase la opor­
tuna certificación á la Comisión 
Mixta de Jaén. 

47, ManuelMartínez González 
de Atada, talla 1'545 m. id. idem 
id. á la de Jaén. 

Reemplazo de 1905.—Revisión 
Inolusa 

70, Luis Murcia, inútil; exoluí-
do por haber cumplido las revi­
siones. 

Bustarviejo 
5, Valentía Díaz Navacerrada, 

se desestima excepción por ha­
ber pasado á Sa reserva. 
Reemplazo de 1904.— Revisión 

Latina" 
¡ 69, Pablo Medina Irisarri, in-
¡ útil; excluido. 

I Reemplazo 1903,—Revisión 
Universidad 

i 95, Antonio Fernández del 
i Castillo, prófugo. 
i Habiendo sido autorizada esta 
| Comisión par Raal arden . de 7 
| dal corriente para volver da sus 

fallos por \m qua fueron consi-
| dorados excluidos temporal-
I manta los mezas Juan Rubio da 
| Castro, 293 del Centro, Carlos 
\ Gil Ruz, núm. 91, y Claudio 
| Vázquez Rebollo, 203 del da 
1 Chambsrí; José María Vaquero 
; Márquez, 3 del Hospicio; Miguel 
í Sáenz Díaz, 51 de la Inclusa; 
í Carlos da Blas Hernández, 231 
• da Palaoio; Cándido Neira Lo­

renzo, 109 de la Latina; Fer­
nando Oohaita Cuesta, núm. 85, 
José Delgado Garlils, núm. 96 
y José Antonio Gómez Pérez, 
numera 104 del distrito de la 
Yniversidad para el reemplrzo 
da 1909; Juan Clemente Pastor, 
núm. 49 del distrito da la La­
tina; Níoasis Vülsrrubia Díaz, 
123 de Palaoio; Francisco Javiar 
Dugo Sáinz, núm. 184 y Joaquín 
Riego Horcajo, núm. 217 del 
distrito de Chamberí; Julián 
Hernández Jíménaz, núm. 97 
del distrito de la Inolusa para 
el reemplazo de 1908 y Manuel 
Moliauevo Nivasoné, núm. 167, 
del distrito del Centro y reem­
plazo de 1907, que resultaron 
del reconocimiento inútiles to­
tales, la Comisión acordó re­
formar la clasificación de los 
mismos, quedando excluido to­
talmente. 

Quedar enterada de la Real 
orden dal Ministerio da la Go­
bernación de 14 dal actual, por 
la que se confirma el aouerdo 
de esta Comisión declarando 
soldado al mozo Francisco Sanz 
González, núm. 7 da Miraflores 
da ia Sierra,para el aetual reem­
plazo y que da la misma sa dé 
traslado al Ayuntamiento res­
pectivo para conocimiento del 
interesado. 

Informar al ilustrisimo señor 
director general de Administra­
ción la situación dal mozo Pa­
blo Peña Izquierdo, núm. 4 da 
Nuavo Baztán para el reempla­
zo de 1907, manifestándole á la 
vez que no fué raoonooido per 
no habar alegado el defecto fí­
sico qua padece as la forma que 
determina el párrafo 3.° dol ar­
tículo 104 de k lay y Real or­
den de 13 de Abril de 1903. 

Informar al excelentísimo se­
ñor director general de Admi­
nistración que debe desestimar 
ia instancia del moza Antonio 
Martínez, núm. 7 de Valleoas 
para el reemplazo de 1908, en 
ia que solicita ser exceptuado, 
per no ser de aplicación la nue 
va alegación que hace. 

Informar al excelentísimo se -
ñor capitán ganara! de la prime­
ra región ia situación del mozo 
Felipa Vaieneia Ramos, núm. 84 
del distrito de la Universidad 
para el reemplazo da 1907, remi­
tiéndola al propio tiempo oopia 
de la Real orden del Ministerio 
da la Gobernación por la que se 
la conoedió indulto segúa inte­
resa es su comunicación de 2 del 
actual. 

Informar á la misma autori­

dad que debo desestimarse la 
instancia de la madre del mozo 
Eugenio Dorado Jiménez, nú­
mero 85 dal distrito del Centro 
para el reemplazo de 1903, en la 
que solicita que su referido hijo 
sea exoeptuado, toda vez que la 
excepción que hoy alega es la 
misma que le fué desestimada 
en la revisión de 1905, por ma­
nifestar la madre que el mezo 
de que se trata no contribuía á 
su sostenimiento. 

Informar al Exorno. Sr. Mi­
nistro de la Guerra que dabe 
aooadersa á lo solicitado per el 
mozo Luis Torrejón Rodríguez, 
núm. 12 del sorteo de Getafe 
para el reemplazo de 1907 y de­
volverle la cantidad de 1.500 
pesetas que oonsignó para redi­
mirse del servioio militar activo 
por hallarse oomprendido en el 
art. 175 de la ley. 

Quedar enterada de la Real 
orden del Ministerio da la Go­
bernación feoha 30 de Junio úl­
timo, por la que se declara ex-; 
oluído temporalmente del servi­
cio militar activo al mozo Ga­
las!© López Garrido, del alista­
miento de Perales de Tajuña 
para el aotua! reemplazo, revo­
cando el aouerdo de esta Comi­
sión por el que se le declaró sol­
dado en 10 de Mayo último, 
acordando á la vez que la ex­
presada Real orden quede ano­
tada en los antecedentes del 
referido mozo y que da ello se 
dé conocimiento al interesado 
por oonduoto del Ayuntamiento 
respectivo. 

Quedar igualmente enterada 
da otra Real orden del mismo 
Ministerio feoha 30 de Junio úl­
timo, por la que se dispone que 
ei mozo Juan García Gómez, nú­
mero 41, de Colmenar Viejo 
para el reemplazo de 1908, sea 
nuevamente reconocido por los 
faouliivos de esta Comisión, y 
qua en virtud da su resultado 
sea olasifioado según prooeda en 
justicia, acordando á la vez que 
sa dé conocimiento al interesado 
de la expresada Real orden por 

! oonduoto del respectivo Ayun­
tamiento. 

Informar al exoalentísimo se­
ñor ministre da la Guerra que 
deba aooadersa á lo solioitado 
por el mozo Manuel Zavala Vin-i 
da, núm. 167 del distrito de 
Buenavista para al reemplazo de 
1909 y devolverla la oantidad de 
1.500 pesetas que oonsignó para 
su redenoión, toda vez que el 
referido mozo fué eliminado del 
alistamiento y sorteo per Real 

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES 111 

En las Ordenanzas de 1503 se prescri­
be que los Capitanes Generales y particu­
lares debían permanecer en las fronteras 
ó puntos en que se hallaran las tropas, y 
el que hiciera lo contrario sin autoriza­
ción del Soberano perdía el sueldo del 
tiempo que durase su ausencia, debiendo 
al efecto ser exhibido de las nóminas. 

En tiempo de paz, cuando las tropas 
no estaban en las fronteras, el Capitán 
General y en su defecto los Capitanes 
ordinarios, estaban facultados para dar 
licencia que debía estar firmada de su 
puño. 

Cuando se trataba de pagar á la tropa, 
el contador de la Capitanía formaba una 

I14 ORIGEN Y DESARROLLO IIO ORIGEN Y DESARROLLO 

los que han designado como autor a! Conde de 
O Reyllí, siendo así que sólo Jo fué de uno de 
los varios proyectos presentados á la Junta re-
daetadora, del que se adoptó aigune que otro 
artículo. 

Todas las Ordenanzas refeúdas se encuen­
tran en la Colección de D. Antonio Vallocillo ó 
en el Archivo del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina. 

le destinó á organizar en 1494 el ejército 
de Sicilia y en el que se le expidió para 
mandar la armada contra el turco, así co­
mo en el documento público en que Fer­

ia ciudad de Bruselas. Su autor expone la ra­
zón que le impulsó á redactarla en el siguiente 
párrafo: 

«Por que oreo que después de la muerte cual­
quier hombre puede ser alabado sin cargo ni 
culpa de adulaoión en quien lo alaba, no du­
dare yo de loar la buena memoria del ilustra­
dísimo D. Gonzalo Fernández de Córdoba, Gran 
Capitán de España, duque de Sera y Terranova, 
cuyo nombre no venía jamás á mi memoria 
que con lágrimas no sea recordado. Yo digo 
libremente no haber hallado entre cuantos 
hombres he conocido y conversado otro de 
más enoendido ánimo en las cosas grandes y 
magníficas, por lo cual me dolió cosa tanta en 
su muerte á sus amigos y servidores como el 
verle nacido para morir, ni el pensó tanto dello 
por ella misma, cuanto por haberse dispuesto 
el tiempo de tal condición que ao pudo ayudar 
á sus amigos conforme á la grandeza de su áni­
mo, porque generalmente todos se pudieron 

En 4 de Mayo de 1765 la Ordenan» contra 
desertores. 

En 24 de Agosto de 1765 la Ordenanza para 
la aprehensión de desertores. 

En 30 de Mayo de 1767 aparece la Real decla­
ración sobre puntos esenciales de las Ordenan­
zas de Milicias Provinciales de Espafia. 

En 22 de Octubre de 1768 las segundas y úl­
timas Ordenanzas generales para el régimen, 
disciplina, subordinación y servicio de los Ejér­
citos, en cuatro tomos. Los tres primeros com­
prensivos de las obligaciones generales de tod» 
el ejército; y el cuarto sólo del servicio del 
Cuerpo de Ingeníenos. Se hicieron en el mismo 
año dos ediciones: la una en dos tomos en fo­
lio: que es la edición oficial, y la otra en los 
cuatro tomos referidos que es la edición ma­
nual. Por este oúmulo de antecedentes se com­
prenderá que nuestras vigentes Ordenanzas, cu­
yo títuio es el mismo que el de las más anti­
guas publicadas en 1493, son la obra de los si­
glos y el resultado de la experiencia universal, 
así de los militares, en cuanto á la parte profe­
sional, como de los jurisconsultos, en cuanto á 
la de derechos, penas y delitos^ y no al produc­
to del trabajo de un solo hombre, como oreen 
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orden del Ministerie de laGo-
bernaoión de 15 de Abril último 
y quedado por tanto acoladas 
cuantas operaciones se refieren 
á este individuo en relación al 
servicio militar en España por 
ser natural de Puerta Rioo y 
probado la cualidad de oiuda-
daño norteamericano. 

Quedar enterada de la Real 
orden del Ministerio de la Go­
bernación fecha 7 del aotual por 
laque se desestima la instan­
cia del padre del mozo Ángel 
Domínguez Morohón, del alista­
miento de Valdeavero y reem­
plazo del año actual y se confir­
me el acuerdo de esta Comisión 
per el qua se declaró soldado en 
i da Abril último. 

Quedar igualmente enterada 
trá Real orden dei mismo 

Miaiiterio fecha 7 del actual par 
laque se dispone que al mozo 
Natalio Duran Ruano, núm. 1 
de Villavisja para el reemplazo 
de 1907, se le clasifique de nue­
vo y se le consideren cumplías 
las tras revisiones que previene 
la Ley. 

Acceder á lo solicitado por 
el mozo Francisco Gil Fernán­
dez Cheoa, sumara 27 de Gol-

' manar da Oreja pare el reem­
plazo e 1909 y declararle sol­
dad© a»' vista dé' la renuncia que 
Mm de la excepción de hijo de 
viuda que venia disfrutando. 

Acceder á lo solicitad® por la 
madre del mozo Jacinto Sán-
ohaz Fernández, número 253 del 
distrito del Centro para el reem 
plazo aaíual, y ordenar el referi­
do distrito qraa con Is urgencia 
posible instruya el expediente 
de la excepción del caso segun­
do del art.. 87, alegado con arre-
gis al « t 104 de le Ley. 

Previamente se hizo constar por 
los comisionados que en represen­
tación de los pueblos y distritos 
para hoy citados concurren á este 
acto, la identidad de los mozos, 
padres y hermanos sujetos áreao-
noeimiento y -tallas 4 l ° s efectos del 
artículo 129 del Reglamento, sin 
que se formulare sobre este par­
ticular reclamación alguna. 

Igualmente se instruyó á los in­
teresados de su derecho á recurrir 
én los casos procedentes ante la 
Superioridad en los términos y pla­
zos que la ley establece. 

Con lo cual se dio por terminada 
. la sesión, extendiéndose la presen­

te acta que firman el señor presi­
dente y demás vocales e,onmigo; el 
secretario, de que certifioo.=El se -
cretário, Simón Viñals.=El vice­
presidente, Luis Sanz Matamoros. 

DE ARTE : 

Congreso mterüacional 
ROMA. La Asociación Artís­

tica Internacional, de acuerdo 
ooii al Comité ejecutivo para las 
fiestas conmemorativas de 1911, 
há organizado un Congreso Ar­
tístico Nacional, á celebrase en 
esta ospital mu aaasióa de la 
grande Exgssioión dé Arte. 

•;Ei Congreso comprenderá e¡x-
eepotonal importancia:per el nú­
mero extraordinario d«s artistas 
que se orea oonourrián de todas 
partea de), mundo;'los colegas 

LUÍ tisaen intención de aco­
gerlos can afecto da huéspedas 
y. da amigas, y con el auspicio 
que, dei encuentro entra artis­
tas y estudiosos de arta de cada 
país, siüzca perenne armonía de 
sentimientos y concordia de 
ideas á favaiQoa las oemuaes as-
piraoitmes y da los comunes Ín­
ter msB. 

Pare asagarar la parííoipaoica 
de todes las naciones ai Congra­
so, se .constituye, bájala alta 
presidencia del ministro da Ins-
trueoión Pública, un Comité ra-
terEeoional do pratrooinio, del 
ou 1 formarán parte las más RU-
{erizadas personalidades del ar­
te y de los: estudios históricos 
artísticas ¿ 

La ©rgarázísaión del Congreso 

está oonfiada á un Comité orde­
nador asi oompuesto: 

Presidente, Adolfo Apolloni. 
Ernesto Biondi, Cesara Baz-

zani, Mariano Borgatti, Oth-
mar Briosohi, Mariano Canni-
zzaro, Ciulío Ferrari, Ugo Flo­
res, Filippo Galassi, Clov. Batt. 
Giovenale, Federica Hermanin, 
Camillo Innoonnti, R o d o l f o 
Kanzler, Rodolfo Lanoiani, H. 
St. Lerohe, Emanuele Loewy, 
Ciulio Magni, Lucia Mariani, 
Eduardo Martinori, Piero Mis-
oiattelli, Vioeazo Moraldi, Anto­
nio Muñoz, ügo Ojetti, Roberto 
Paribeni, Filibarto Petiti, Vit-
torio Pica, Attilio Ressi, G. Aria-
tide Sartorio, Cario Sagré, En­
rice Serra, Giovanni Tesorona, 
Giusappa Tomassatti, Adolfo 
Ventnri. 

Seoretarios: Maurizio Barrioa-
lli, Mioheie Banedetti, Paole Fe-
rretti, Cario Moatani, Maurizio 
Rava, Angelo Rosini. 

El Congreso desarrollará su 
programa exclusivamente en un 
campo de práotioa utilidad para 
los artistas y para los estudio­
sos, tratando cuestiones da vital 
y aotual interés. 

Primer grupo: Problemas da 
cultura y de enseñanza.—Me ios 
aptos á asegurar á los artistas 
una conveniente cultura gene­
ral, y á los no artistas, una cul­
tura artística. Utilidad de una 
enseñanza práotioa del dibujo y 
da la plástioa, en los varios gra­
dos de escuelas primarias, se­
cundarias y universitarias. Cri­
terios en tarno al ordenamiento 
y al f uQoionamiato de ios Mu­
seos ,da las Galerías y Coleccio­
nes en género. Historia del arte 
contemporáneo. 

Segundo grupo: Enseñanza 
artística.—Métodos de enseñan­
za de las artes. Tipos da escue­
las de artes (Academias, Institu­
tos, Oficinas). 

Tercer grupo: Estética y Arta 
público.—Estética de la ciudad. 
Oportunidad da procedimientos 
legislativos aa relación á ésta. 
Criterios directivos para la cons­
trucción da nuevos edificios y 
para la conservación de los an­
tiguos en ios respectivos á las 
exigencias de la vida moderna. 
Tutela de las bellezas naturales. 
Conservación, reconstrucción 
da industrias tradicionales de 
ios diversos países. Medios ap 
tos para elevar el nivel artístico 
da los mateaiaks y objetos de 
uso común. 

Cuarta grupo: Exposiciones, 
concurses, Legislación artísti­
ca.—Normas para disciplinar las 
Expesiciones y los Concuisos 
nacionales é internacionales. 
Acuerdos relativos, tarifas y de­
rechas da las obras da arte. De­
rechos de propiedad. Cuestiones 
da derecho público y privado. 

Quinto grupo: Estudios y ex­
periencias' sobre procedimien­
tos técnicas.---Relaciones entre 
las ciencias y las artes. Química 
y técnica de colores. Fotografía 
y procedimientos varios de re­
producciones. Materiales é ins­
trumentes de las artes. Métodos 
y recetarios de los antiguos. 
Conservación y restauración de 
las obras da arte. A esta grupo 
podrán ser adjuntas relativas 
exposiciones temporáneas. 

Los señores congresistas son 
invitados á indicar temas que 
puedan ser conprendiies en los 
precedentes títulos. 

Los trabajos del Congraso BC 
dividirán en: 

Relaciones impresas. 
CemunicaoioneSi 
Discusiones orales. 
Las relacionas impresas y las 

comunicaciones son admitidas 
en ouaiquier lengua; pare las 
discusiones, ka conclusiones y 
las órdenes del día deberán ser 
hechas solamente en italiano, 
francés, inglés, españel y ale­
mán. 

Los señores congresistas de­
berán enviar el anunoio de sus 
oomunioaoiodes á la secretaria 
de). Comité ordenador nemas tar­
de del 30 de Noviembre de 1910. 

El Congreso inioiará sus seo-
cienes durante el mes de Abril, 
y precisamente ooho días des­
pués de la inauguración de la 
Exposición Internaoional de 
Bailas Artas. La duraoión del 
Congreso será al menos de una 
semana. 

La ouota do inscripción es fi­
jada en 20 liras. Las señoras de 
les oongresisias pagarán 10. Lea 
billetes del Congreso se retiran 
exclusivamente cerca de la se 
oretaria del Comité ordenador, 
y serán enviados á todos aque­
llos que enviaran la cédula de 
adhesión con ¡a firma y una tar­
jeta postal oon oantidad corres­
pondiente á la ouota de inscrip­
ción. 

Con otra suplícalos señores 
congresistas podrán reoibir en 
su domicilio ai billete para las 
reducciones ferroviarias, me­
diante el envío de 10 liras. Este 
último será vendido también al 
mismo preoio en las estaciones 
y cerca da las Agendas ferro­
viarias. 

Intervención de Consumos 

Casco y Radio 
Resumen general de la recauda­

ción obtenida por el arrendatario 
del impuesto de Consumos en la se­
mana del 1C al 16 de Setiembre, am­
bos inclusive, según estado fecha 20 
del mismo remitido por el arriendo 
en cumplimiento de la condició» 29 
del contrato: 
Sección l.4 DeieGhos de 

consumos y recargos 
municipales s o b r e 
i a s especies com­
prendidas en el en­
cabezamiento con la 
Hacienda, . . . . 266.855'87 

ídem 2.* Arbitrios e r -
ttaordinarios muni-
cipaies sobre diver-

40.9S9'68 

: y media á dooe y madia de la 
\ mañana, y el viernes, 23, para 
\ mayor facilidad del público, po • 
i drán haoerse los desempeñes de 
I ropas en la oentral y en las oi-
i tadas sucursales hasta las ooho 
i de la noche. 

SERVICIO OE LA PLAZA 
PARA EL 

23 DE SETIEMBRE DE 1910 

Oficial general de dia: Excelen­

tísimo Sr. D. Antonio Tovar. 

Parada: Primer batallón del Rey 

í Llerena. 

Guardia del Real Palacio: Rey. 

Jefe de día: Señor comandante de 

León D. Manuel Burguete Lana. 

Imaginaria de ídem.' Sefior coman­

dante de de las Navas D. Manuel 

Visita de Hospital: segundo capi­

tán de la Princesa. 

Reconocimiento de provisiones: 

seguado capitán de Pavía. 

El general gobernador, 
Bascaran. 

Total . . . 307.815*55 
Recaudado por la Administración 

mumnioipal: 

Extrarradio 
Fielato déla Florida... 85'60 
Fielato de Valencia... 20'46 

Tota l . . . 56'06 

Recaudación obtenida en las zo­

nas concertadas en los días arri­

ba expresados, y según los da­

tos facilitados por los represen­

tantes de las mismas en cumpli­

miento de la base 8.a de los contra­

tos celebrados y partes remitidos 

por los empleados municipales de 

servicio en ios fielatos: 

Zona de Aragón . . . . . . . 873'55 
» Bilbao 2.961'87 
» Castellana 627'08 
» Segovia . . . . . ; . 876'89 
» Toledo,. 795'65 

Total 6.134*04 
Madrid, 22 Setiembre de 1910.—El 

jefe de la Intervención,?». Melgoaa. 

Noticia® 
El sábado, día 24, con motivo 

de celebrarle el centenario de 
las Cortes de Cádiz y haber sido 
deolarado fiesta nacional, esta­
rán cerradas las oficinas del 
Monta de Piedad y Caja de Aho­
rros; pero en la oentral (Plaza 
de las Descalzas, 2) y en el des 
pacho auxiliar (Carrera de San 
Jerónimo, 31) se harán, como 
en los demás días, operaciones 
de empeño, de nueve de la ma­
ñana á dooe de la noohe; y las 
sucursales establecidas en las 
calles de MaldonadaB, núm. 11; 

! Augusto de Figuerea, 31; Rela­
teras, 24; Luohana, 12, y Miguel 
Serval, 2, se hallarán abiertas 
también para os mismos efeo-

i tes, así oomo para les desempe 
ños y renovaciones de ropas, las 
que tiene en depositaría, de ooho 

Espectáculos para hoy 
COMEDIA.—A las nueve. — La 

Viuda alegre. 

APOLO.—A las 7.—Lorencín ó 
el camarero del cine.—El método 
Gorritz.—El baile de Luis Aionso. 
—Jnegos malabares. 

GRAN TEATRO.—A las 7 y Ii4. 
El poeta de la vida.—¡Pícara prima­
veral—El poeta de la vida.—El país 
de ¡as hada;. 

COMiaO.—(Compafiía Prado Obi-
cote).—A las 10.—[Eeche usted se­
ñoras.—La moza de muías (doble). 

ESLAVA.—A las 7.—La carne 
fiaoa.—La copa encantada.-El que 
paga deseansa y La fresa.—La cor­
te de Faraón. 

NOVEDADES.—A las 6.-E1 fa­
moso Oolirón.—Microbios naciona­
les.—La virgen de Utrera.—La se­
ñora Barba Azul.—La Villa del 
Oso. 

LATINA.—A las 5, — La casita 

blanca.—|A Roma se va por todol— 

Las bribones—El pebre Valbuena. 

—Ideicas.—¡A Roma se va por todo! 

NOVICIADO—A las 7-San Juan 

de Luz.—i &hora si que va de veras! 

I —Ruido de campanas.—San Juan 

de Luz. ¡Ni á la ventana te asomes! 

—1 Ahora sí que va de verasl 

SALÓN NACIONAL.-A las 6 y 

lj4. — No hay bien donde no hay 

amor.—Los hijos artificiales (doble) 

—Mafiana de sol y No hay bien don­

de no hay amor.—De mala raza (do­

ble). 

BARBIERL—A las 1 y Ii2.—Los 

chicos de la escuela.—Amor ciego.— 

Les ojos de la Virgen.—El centro 

de las mujeres. 

MARTIN.—A las 7.—Viento en 

Popa.—i A ver si va á poder serl— 

El guitarrico y El cloTrn Bebé. 

| SALÓN VICTORIA.—Desde las 7. 

I Grandes novedades en películas.— 

| Notable cuadro de varietés.—La in-

I imitable guitarrista señorita Cota.— 

i Entrada, 15 céntimos. 

I REOREO DE LA CASTELLANA. 

i —A las 6 y á las 9.—Cinematógrafo, 

I columpios, tobbogan, ferrocarril en 

I miniatura, conciertos musicales y 

| gran éxito del teatro Guignol.—A 

! as 7, vermouth aristocrático. 

| Entrada, 25 céntimos. — Por la 

I noche, 30.—Los niños, gratis. 

I CIUDAD LINEAL.—De 6 de la 

\ tarde á 1 de la noche.—Máquina 

I voladora, casino, conciertos, recreos 

| varios. 

i Kwual.—k las 10 de la noche.— 

j Carmen Ibáfiez, Julia Esmeralda, 

j Enrins.y Nicea, Las Margaritas, La 

Rosicler, Galathea Valerio. 

¡ TEATRO NUEVO.—Desde las 4 

i de la tarde. (Grandes atracciones): 

i Melle de Bever, danzas sugestivas 

. de arte moderno; Ideal Crisantema. 

! La Cubanita (cupletistai) hermaas 

i 

j Cheray, hermosa Margot, Dianita y 

Soledad Ferny. 

SALÓN MADRID - A las 7 y li*. 

—El dúo de los paraguas.—La bella 

j Judith.—La hoja de parra,—La be­

lla Judith. 

Cinematógrafo en todas las sec-

eioues. 

BENAVENTS.-De 7 á 12 de la 

noche, sesiones continuas de pelí­

culas de novedad y estreno. 

COLISEO IVI AERIAL.—De 6 y 1[2 

á 12 y lj4, sección continua de pelí­

culas; áltiinas novedades de las 

principales marcas. 

ROMEA.— Sección continua de 

cinematógrafo. Cambio diario de 

películas. 

MADRILEÑO . — Desde las seis 

y 1T2 de ¡a tarde.-Cinematógrafo y 

varietés, actuando notables ortlstas. 

—En secciones especiales, elapro-

pÓBito cómico-bailable La Ourra, la 

eminente Julia Gályez y los suges­

tivos Hurí-Portella. 

PETIT PALAI8.—Sesiones desde 

las 7. - Artísticas películas.—Gran­

de éxito de la notable coupletista 

Lolita Escudero.— Le célebre pareja 

de bailes, Miralles y Garcia. 

REOREO D E CHAMBERÍ. -

(Fuencarral, 140.)—Abierto de 8 á 1, 

todas las noches —Cinematógrafo 

al aire libre, con estreno de pelícu­

las,—Gran banda de rnísica, tobog-

gan, iluminación, uar, cervecería y 

otros recreos. 

Entrada permanente, 16 cts. 
PARQUE ZOOLÓGICO DEL RE­

TIRO—Exposición diaria.—Se reci­
ben con frecuencia vanado» ejem­
plares que llaman justamente la 
atención. Abierto al público desde 
as 7 de la mañana al anochecer. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 21 DE SETIEMBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

é °/0 perpetuo.—Al contado 

Serie F, de 50,000 pesetas nominales 
E, de 25.000 

DIA 20 

D, de 12 500 
C,de 5.000 
B, de 2.500 
A, de 500 
H, de 200 
í>, de 100 

En diferentes series , ^ ^ ^ _ _ ^ ^ ^ ^ _ 

A pheo 
PÍE comiente . i 

Carpetas representativas de títulos de deuda] 
amortisable al é por 10&.—Al contado I 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales 
» D, de 12 508 » » 
» C, de 5.000 » » 
» B, de 9 500 » > 
» A, de 500 > » 

En diferentes series. . . . . . . 

5 . ••.?, •. ¿aUe.—Al contado 

Serie P s de 50.000 pesetas nominales 
» E, de 25.000 • » 
» D, de 12.500 » » 
» C, de 5.000 » » 
» B, de 2.500 » > 
» A, de 500 * » 

En diferentes series » . . . . , 
VALORES DE S0C11DAB1S 

Banco de España . . . . . . . 
Banco Hipotecario de España. . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla 
Banco Hispano Americano. : , . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad Genarai Azucarera España.-

Preferentes. . . . . . . . . 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad GraS. Mad.a de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía de Madrid. . . . . . . 
Ferrocarriles M. Z. A. . . , , . 

» Norte de España. . * 
Banco Español dei Rio da la Plata . 

OUigacionm 
Cédulas del Banco Hipotecario . . , 

85 10 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 69 
87 60 
87 60 
87 70 

85 20 

93 21 
93 00 
93 M> 
93 00 
93 00 
93 10 

100 90 
100 80 
100 85 
100 80 
100 90 
101 10 
100 80 

450 00 
287 00 
352 00 
325 00 
108 00 
148 00 
140 00 

61 00 
15 00 

287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 
87 00 

567 00 

I 102 95 

, DIA 21 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 1Q 
87 10 

92 75 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

449 00 

352 00 

535 

Resvmm gewml de pstetas nominales negociadas 

4 por 100 perpetuo, al contado. . 
ídem, fin corriente . . . . . . 
ídem, fin próximo . . . . . . 
Carpetas del 4 por 100 amorfeable. 
5 por 100 amortizable 
Acciones del Banco de España . . 
ídem del Banco Hipotecario. . , 
ídem de ia Arrendataria de Tabacos 
azucareras.—Preferentes. . . . 
ídem ordinarias 
Cédulas del Banco Hipotecario . . 

114.800 
50.000 

167.00® 
166.500 

11,000 
00.00) 
8.50Q 
2.000 

00 006 
52.000 

CAMBIOS fcOBRa; EL EXTRANJERO 
Francos negociados 

París á la vista: totai, 325.006; cambio, 107,85. 

Libras esterlinas negociadas 
Londres á la vista: totai, 1.000; cambio medio, 27,205. 

Imp. de AUredQ Algoso,, Barbjeri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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COLEGIO 

DEL CARDENAL (MEROS 
— d e p r l m i r a y s e v u n d a e n s a ñ a a i a — 

I N D H N U N 8 , INSTITUTO DE SAN I! 
DESDE 1S81 

COSTANIXÍ.A D E 8ANTIA.QO» N Ú M . 6 , P R I M E R O S 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

El teniente coronel de Artillería 

Don Augusto Estrada y Ripa 
exprofesor de la Academia general militar 

*M4 

Este Oolegío es higiénicamente uno de los más reeomenoadoa de esta Oorte por sus 
amplio» locales é independencia absoluta. La educación IVÍoral y ieligiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se les inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por al camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo de 16 ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que el alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseñanza hasta recibir el grado de bachiller, y las 
asignaturas de Dibujo, Idiomas y Caligrafía, 

Los honorarios para alumnos externos son los siguientes; 

PBIMKRA ENSEÑANZA 

Oíase de párvalos. 
ídem elemental. . 
ídem superior.... 
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Preparación completa para carreras militares g 
D I R E C T O R E S 

Comandante de Artillería 

Don Manuel Albarelles Berroeta 

exprofesor de la Academia del Cuerpo 

Horas de matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción 3erónima, 4, Madrid 
S 

SEGUNDA aSSKHANZA 

Una asignatura. 
Dos ídem....,. «... 
Primer curso completo 
Cualquiera de los siguientes 

El mejor elogio que puede hacerse del resaltado que se obtiene en esta Colegio, es pu­
blicar la relación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi­
ciales del último curso, de 1909 á 1910 que fué el siguiente: 

PREMIOS \\ & 

La experiencia de más de veinticinco años dedicados á la enseñanza oficial y privada y el resul­
tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum- & 
nos encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestroa consejos ó indicaciones, no 
sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que una vez en ellos 
encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 
hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nueBtro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 
apartándole de ese sistema, tan generalizado, de aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 
voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

ESCUELA MADRILEÑA 
I N S T I T U T O I N T E R N A C I O N A L DE E N S E Ñ A N Z A 

Uifector? Enrique Roger 
SERRANO - 70 - MADRID 

Preparación para el ingreso en las 

áCADEMÍAS MILITARES 
A C A R G O DES 

Don León Fernández Fernández 
«BISSSAISDM»TE DE INFANTERÍA 

ia de su arma, examinador que ha sido durante la mismaen seis convocatorias 

Se admiten alumnos Internos, medio pensionistas y externos, en las condiciones que 
marca el Boletín, que se facilitará á quien lo solicite. 

PR0FESQS1D0 CQMPITfflTS 

H O N O R A R I O S 
PREPARACIÓN COMPLETA, © O PESETAS 

Los alumnos internos abonarán además ISO pesetas mensuales por alimentación y asistencia. I 
EN 

O Y ALHAJA 
OS 

sin ver lo que pagan en ia 

C^.LLE DE£ TETÜAN, NUMEP 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

1 en oro, plata, 
$mih$ para 

* teatroj maletas, neceseres, 500 modelos ea bolsillos de señora, é infinidad áe obje» i 

tos propios para regalos^ á precios sumamente baratos. jj 
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" ACADEMIA. ÜE DIBUJO 

JPOLV - - PEPSICO - -
FOSFATADOS 

mÜGilmio de bismuto 
w ^ u u ^ M v w v ^ M w v w y v ^ ^ i w M M W t f w ^ ^ ^ 

T 'ijtaiíitewsHawjsíi 

DIRECTOR 

DON JUAN JIMÉNEZ BERi^ABE 
con la cooperación de distinguidos profesores 

£$£ 

¡sk 

Preparación completa da dibujo para el ingreso en ia Escuela Superior de Bellas 
Artes. Escuela de Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura, 
Militar y de Sa Armada é Instituto Agrícola de Alfonso XII. 

Clases por mañana, tarde y noche, 
Horas de ver al director: de 8 á íO mañana y de 6 á 8 tarde. 

M 

/freo de Santa María, 42, tercero derecha 3 
J 

* 3 

(hoy Augusto Fígueroa) 

M A D R I D 

1 

preparadas par el Dr. López Mora 
Madiosuiante insustituible en tudas las aleaciones del spjrata gasiro-intesünal; muy poderosamente 

* seguro en-las disnrsss, y sssbra tasas en Im da las ñiflas, ses;a ó n% pxavsaad&s por la dentición. 
'Exigir ea el preainta la mares registrada. 
Sa venden ea las buenas fapaaeias.; en anas, da. pa sal tes Pérag Mastín, Vslaseo y Compañía, y en 

| la de su ttitér; Tfieriizi, 14, Madrid. 

•MMm^mmmmmmmmmmmímmm 
'ESTABLECIMIENTO DE COMPRA Y VENTA 

DE 

vi \.J JL# JL VEGUiLLAS 
Compra y venía de toda oíase de alhajas con piedras preoiesas, relojes para caballero, 

ffj señora y de pared. 
§§f Pañuelos alfombrados y de Manila.—Mantillas dé encaje. 

Especialidad m gemelos para campo, teatro y prismáticos. Máquinas fotográficas de 
5¡P acreditadas marcas, estuches de matemáticas y escopetas de todos sistemas. 

CJL.AVESL,, 13, m IN ANTAS, 26—MADRID. 
Venia de los eéiebres aparatos y discos Pathé, con euyo diafragma queda suprimida la 

| g aguja metálica. 
tmmmmmmmM 
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